
2 .. Lelislatura· Eztraoftllaarla 

Sesió n 28. en Jueves 5 de Abril de 1945 
(Especial Secreta) 

(De.16 a 19 horas) 

PHESIDE';'\CIA DEL ~EÑOR liRRIM<JI¡A, DO;\: JOSE l"RANCISCD 

STT1fAHlO DE DOCUMENTOS 

~e dió 'cuenta. 
nI' uu informe de la Comisi&ll de ltela- • 

c[olles Exteriores y Comercjo; recaído en el 
proyeeto de ley. iniciado en un Mensáje del 
Ejecutivo, por el que solicita la autorización 
1 espectiva para declarar !a guerra al .J a-
1'611; 

(~nec1a para tabla. 

ASIS'fENCIA 

Asistieron los señores: ' 
Alessandri P., Arturo 
Ales~andri R., Fernand(· 
A1varez, Humberto· 
Azúcar, Guillermo 
Bórquez. Alfonso 
BravO, Enrique 
Contreras L., Carlos 
Cruchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, MaxinllanQ 
Grove, Marmaduke 
Gue'vara, Guillermo 
Gwmán, Eleodoro 
Enrique 

Guzmán C., Leonardo 
HaverbecK, Cal'!los 
Jirón, Gustavo 
Lafp.l'Itte, Elías 

. Lira, Alejo 
Martínez Montt, Julio 
Maltínez, Carlos A .. 
Maza, José 
Mon~r, Alberto 
Muñoz Cornejo, Manuel 
ortega, Rudeeindo 
Ossa C .. Manuel 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
'JIorres, Isauro 
Valenzuela, OSear 
Vidf'la L., Hernán 
Walker L., lIo'racio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prcsecret:\rio: Salas, Eduardo. 

y los señores Ministros: 
de Interior. 
de Relal'ionrs Exteriol'el!. 

de Hacienda. 
de Justicia. 
de Educación Públiea. 
de, Defensa Nacional. 
dr Obras Públicas y Vías de Comunieación. 
de Agricultura. 
il~ Trabajo. 
de Salubridad PúblJica y Asistencia Soeial, 
de Ecunomía y COmercio. 

.:\C'f A APROBADA 

SesiÓl! 47. a, esp.ecial, en 7 ~e febrero de 
1945, 

Presidencia del señor Urrejola, don José 
Francisco. 

Asistieron los señores: AJval'ez, Amuná
tegui, Azócar, Oontreras, Correa, Cruchaga, 
E!'rázuriz, Guzmán Eleod9ro E., Jirón, Ma!'
tínez Carlos A., Ortega, Pino del, Torres y 
Walker, y los señores Ministros de Justi
tia, y ele Defensa NacIonal. 

El sefíor Pl'e~iclellte da por apl'obaua el 
acta de la sesión 4:5.a, en t'sta misma fecha, 
(1He no ha sido observada 

El. acta (le la sesión anterior, .t6.<1. tam
bién de fcehade hoy, querla en Secl'étaría, 
a dispo"ieión de los seño':"fB Senadores has
tn la sesión próxima para su aprobaciór:. 

Cuenta 
Xo huho. 
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, Continúa la discusión general del pro
yecto de ley que ,aumenta los sueldos del 
personal del Poder Judicia!. que había Ilue
dado pendiente en la sesión anterior. 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Errázuriz, Ortega, Mini.stro de JustIcia, 
Walker y Guzmán. 

Cerrado el debate, se ,da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con 'el asentimiento de la Sala, se pasa 
,inmediatamente a la discusión particular' 
'del proyecto" con las enmiendas propu~8-
tas en su inf.orme por la Comisi6n de Cons
titución, Legislación y Justicia. 

Artículo 1.0 

Los señores Correa y Azóear formulan in
dicación para que en el renglón que dice': 
",Jueces Iletrados de Mayor Cuantía de De
partamento ... ", se agregue: " ... y Secreta
rios de los J¡n;gados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento <le Corte de Apela(:io
nes. ; . ", eliminándose esta última frase del 
renglón siguiente. 

El señor Ministre de .Justicia y los se
ñores Walker y 'Alvarez hacen algunas ,ob
servaciones sobre esta inJ.icación. 

El señor Azócar, en su n<;tmbre y en el del 
señor Correa, declara que la' retira. 

Con el asentimiento de ]a Sala, se da la 
indic8'ción por retirada. 

Artículos 2 Y 3 

Se dan táeitamente por aprobados. 

Artículo 4.0 

Puest.o en discusión este artículo, con
juntamente con la modificación propuesta 
en su informe por la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, ~e da tácita
mente por :-tprobado en,esta forma. 

Artículos 1) y 6 

Se 'dan tácitamente por aprobados, sin 
debate. 

Artículo 7.0 

Puesto en díscusióneste artíc.ulo, eon las 
modificaci<mes propuestas en su informe 
por la Comisión de Constitución Legisla
ción y Justicia, lisa de la palabr~ el señor 
~Iillistro de Justicia, quien propone qne su 
letra f)' se redacte como í'igue: 

"f) Ree:rnplázasc el artícnlo 340 por el si~, 
~t'Uien te : .. ' i 

"El Presidente' de la 11epública podrá 
conceder a los jueces licencias por enferme
dad de acuerdo con las disposieiones gene
rales que rijan so!lre la materia' para el 
f')ersonal de la Administración Civil del Es
tado. Se regirán también por estas mismaS 
disposiciones generales los permisd's que, 
dichos funcionarios para ausentarse del 
servicio" . 

El señor Jirón, por su parte, formula in
dicación para agregar, al final de la mis
ma letra f), el siguiente inciso: 

"Podrán concederse licencias mayores, 
J hasta por seis meses, por asuntos parti
culares, sin goce de sueldo, una 'vez cada 
cineo años, y siempre que no se entorpez
~a el servicio". 

Usan de ]a palabra: el señor Walker, en 
apoyo de la redacción propuesta para la le
tra f) pOI' la Comisión de Constitución, Le
gislación y -Justicia; el señor. Ministro de 
Justieia, en apoyo de 1a redacción que para 
In mism!l letra ha propuf:sto en su indica
ción; y los señores Azócal' y Maza. 

Cerrado el debate, y 'h indicación del se
ñcr Presidente, se resuelve dar por apro

,bado el artículo 7.0 en la parte nO obser
vada. 
, El señor Presidente pone en seguida en 

votación la indicación del señor Ministro, 
para redactar la letra f) en la forma' ya 
expresada, y se da tácitamente por apro· 
bada, con la abstención de los señores Wal-
ker \y Jirón. . - . 

IJa indicación del señor Jirón para agre
gar un inciso a la: misma letra f), se da 
también tácitamente por aprobada, con el 
voto en c'ontra de los señores Walker y 
Errázuriz. 

Las demás modificaciones propuestas Uor 
la Comisión el artículo' 7.0 se dan tácita
mente por aprobadas. 

Artículos 8, 9, 10 

Se dan sueesiva y tácitamente por apro· 
bados. 

Artículo 11 

Puesto en discusión, conjlUltaaneníe con 
h enmienda propuesta en su informe por 
la lJomisión, se da tácitamev,te por apro
bado en esta forma. 
Ante~ de entrar a la discusión del ar

ticnlo 12. el señol' Presidente da cuenta 
de una indicadóñ formulada por el señor 
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Muñoz Cornejo; para agregar, a continua
c)ón del artículo 11, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo. " Parh los efectos del artícujo 
]6 de la ley N.o 6,417, las imposieiones a 
la Caja Nacional. de Empleados Públicos y 
Periodistas, de los Notariús de los departa
r.:lentos o comunas con menos de quince mil 
habitantes, serán del diez por óento de' su 
renta efectiva' '. 

Usan de la palabra: el Eeñor Ministro de 
Justicia y el señor Walker. 

Cerrado el debate, se da' tácitamente por 
desechado el artículo propuesto, con el v~
to a su favor del señor Guzmán. 

Artículos 12 Y 13 

Se dan tácitamente por aprobados. 

Artículo· 1.0 transitorio 

Se da también tácitamente por apl"oba
do. 

Artículo 2.0 transitorio 

Usa de la palabra el señor Walker, quien 
hace presente la inconveniencia de este ar
tículo. 

Cerrado el debate, y puesto en votación 
el artículo, se da por aprobado por 7 votos 
contra 5. 

El señor Amunátegui, declara que no vo
ta po'r estar pareado. 

Articulo 3.0 transitorio 

Se da tácitamente 'por aprobado. 

Artículo 4.0 transitorio ~ 

Se da también tácitamente por aproba
d~i . ~on la enmienda propuesta por la Co
mISIOno , 

Artículos 5.0 y 6.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Queda termi;nada la disc.usióndel pro
yecto. 

El señor Ministro de Justicia agradeee 
al H. Senado el interés que ha demostrado 
por el pronto despacho de este negocio. 

El proyecto aprobado, con las modifica
eiones, queda como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"ArtíCUlo 1.0 L(}s funciottarios y em
pleados judiciales gozarán de los sueldos 
anuales que se indican: 
Mi!Jistros y Fiscal de la Cor-

te ~uprema .. .. .. .. .. $ 14.4.000.-
Ministros y Fiscales de las 

Cortes de Apelaciones; Re
latores y Secretario de la 
Corte Suprema .. ,'.. .. .• 120.000 .-

Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de úsiento de Cor
te de Apelaciones;' Relato
res y Secretarios de Cortes 
de Apelaciones .. .. .. " 108.000.-

Jueces Letrados de Mayor 
Cuantía de capital de pro
vincia y Defensores PÚ
blicos de Santiago y Val-
parhll'!o .... ,.. .. .. .. 90,000.-

J'le'ces f,etrados' de Mayor 
'Cuantía de departamento 81.000.-

Jueces Letrados de Menor 
Cuantía de Santiago y Val
paraíso y Secretarios de 
lOr:; ,T uzgad'ls de Letras de 
Mayor Cuantía de aSIento 
de Corte de Apeláciones . 72.000.-

Secretarjos de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuan
tía de cabecera de provill~ 
cia .. " .. .. .. .. .. .. IiO.OOO.-

Jueces Letrados de Menor 
Cuantíe. de Viña del Mar,. 
Temuco y Valdivia; Secre~ 
tarios de Juzgados de Le
tras de Mayor Cuantía do 
departamento y Secreta
rios de los Juzgados d(· 
'Letras de Menor Cuantía 
de Santie.go y Valparaíso 54. ono . -

'Demás .J ueces Letrados de 
Menor Cuantía .... '" 48.000.-

Demás Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Me" 
1101' Cuantía .. .. .. .. 4?'.OOO.-

Archivero Judicial de San-: 
tiago .. .. .. .. .. .. .. 18.000.-

Oficial 1.0 de la Corte Su· 
prema ........... . 

Oficiale¡;; 2.os de la Corte Su
premb; Ofielales 1,08 !le 
las Cortes de Apelaciones 
y Oficiales 1.os Estadísti
cos de los mismos Tribu· 
nales ..... , " .... " 

Oficiales 3.os de la Corte S11' 
prema; Seer.,tario del 'Pre-

• 

72.000.-

66.000.-

" 
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¡¡idente del mismo Tribu
nal; Oficiales 2.08 de las 
Cortes de Apelaciones; Se
cretario-Abogado del Fis~ 
cal de l&. Oorte Suprema: 
Bibliotecario - Estadístico 
de la Corte de Apelacio
nes de Santiago y Oficia
les 1.os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuan
tía de asiento· de COllte. : 

Ofich.les 4.os de la Corte Su
prema; Oficiales 3:08 de 
las Cortes de ApelacioneR 
y Oficiales 2.08 de los Juz~ 
gados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Cor-
te __ . o" '" '" '" .. 

Oficiale~ 4.os de las Cortes 
de Apelaciones; demás Ofi~ 
cialee de los Fiscales de 
es~oE. mismos Tribucalel; 
Est&dístico de la Corte de 
Apelaciones de Concep· 
ción; Oficiales 3.os de los 
.Juzgados de IJetras de Ma
yor Cuantía de asiento de 
Corte y Oficiales 1.08 de 
lOs J uzgadOf; de Letras de 
Mayor Cuantía de capital 
d<> provincia .. .. .. ., . 

'Oficiales 4.08 de los Juzgados 
ne Letras de Mayor Cuan
tía de asiento de Corte; 
Oficiales de los Defensores 
Públicos de Santiago y 
Valparaíso: Oficiales 2.08 

de los J uzg-ados de Letras 
de Mayor Cuantía de capi
tal de provincia; Oficiales 
1.os de los Juzgados de Le
tras de Mayor Cuantía de 
departamento y Oficiales 
Los de los Juzgados de 
J.Jetras de :Menor Cuantíá 
de asiento,' de Corte .. .. 

Oficiales Auxiliares de' la 
Corte Suprema; Oficialef; 
3.os de los Juzgados de Le-

. tras de Mayor Cuantía dl'l 
capital de provincia; Ofi
ciales 2.os· de los Juzgados 
de Letras de Mayor (,'llan
tía de departamento: Ofi-· 
ciales 2.os de los Juzgados, 
(le Letras de Menor Cuan
jí/t de asiento de Corte y 
Oficiales 1.os de lots deJbás 
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54.000.-

4&.000.-

42.000.-

39.000.-

.Juzgados de TJetras de Me-
. Dor Cuantía: 

Con más de 15 años .. 
('.on menos de 15 liños y 
más de 10 ..... ; ., 
Con menos de 10 año.s y 
máB de 5 ..•...... :. 
Con menos de 5 años y 
más de 2 .......... . 
Con menos de 2 años .. ". 

Oficiales 3.os de los Juzga
dos de Letras .de Mayor 
Cuantía de depar~amento; 
Oficial intérprete de los 
Juzgados de Temuco, y 
Oficiales 2.08 de los demás 
.Juzgados de Letras de Me
nor Cuantía: 
Con más de 15 años .. .. 
Con menos de 15 años y 
más de 10 " " ..... . 
Con menOs de 10 áÍÍos y 
más dI' !) : .. '" " .... 

Con menos de 5 años y 
más de 2· ... '" .. o ••• 

Oon menos de 2 añoi .. .. 
l\1avordomo del Palacio de 

I~s Tribunales de Sautia-
go ......... , ..... . 

Oficiales de Sala de la Cor
te Suprema; Mayordomo 
de IOB 'fribunales de .Jus
ticia de Valp~raÚlo; Ma
vordomo de la Corte de 
Apelaciones de La Serena; 
l)ficiales de Sala ele las 
Cortes de Apelaciones; 
Oficiales de Sala de la 
Presidencia de la Corte de 
Apeh .. ciones de Santiago; 
Oficiales' de Sala de los 
.Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de 
Corte: Oficial de' Sala 
df:'l Archivo Judicial dt> 
Santiago y Chofer para 106 
.Juzgbdos del Crimen de 
Santiago: 
Con más ele ]5 añofl .... 
Con menos de 15 años y 
más de 10 ............. . 
Con menos de 10 años y 
más de 5 ......... . 
Con mellos de 5 añOt; y 
más de 2 " ....... . 
C::un men-os de 2 años .. . 

Oficiales de Sala de lo¡;¡ Juz
gados .... de Letra., de Mayor 

36.000.-

30.000.-

'.J.5.200.-

21.6l'JO.-
19.800.-

aa.OOO.-

27.000.-

'23.400 .-

21.600.-
18.000.-

33.000.-

30.000.-

25.~OO.-

23.400.-

21.600.-
1!l.200.-
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Cuantía de capital de pro
vinci<, y de departamento 
v Oficiales de Sala de los 
.r m:gados de Lptl'uS de Me-
1101' Cuantía: 
Con más de 15 años .. .
COn menos de 15 añOti y 
má" de 10 ........ " 
1;011 menos de 10 años y 
m{l~ de 5 ". '" '" .,. 
('on meno,;; de 5 años y 
miL:> de~ ... '" '" ... 
C()IJ meuos de ~ años· .. 

Ascensorista para los Pala" 
<!l'lS de los Tribunhles df' 
Santiago y Val paraíso ; 
:\lozos para el aseo del 1'a

'¡aeio de los Tribunales de 
Sautiago, y lVlozos-~ogo
Ileros para los PalacIOnes 
de los Tribunhles de San
tiago y Val paraíso: 
(;on más de ]5 añes .... 
Con menos de' 15 años y 
Trlás de 10 .. , ... ". . 
Con meno~ de 10 años y 
más de 5 ". ". 
Con menos de 5 años y 
más de 2 ... '" 
Con menos de 2 años ... 

~1. 600.-

lR.OOO.-

15.600 -

14.400.-
12.900.-

18.000-

16.800.-

15.600.-

14.400.-
12.900.-

Artículo 2.0 En los casos en que, de 
conformidad con el artículo 1.0, el _sutlido 
&silJ'nado tuviere relación con los anos de 
ser~icios de los funcionarios o empleados. 
se considerará para' el cómpnto. de dichos 
años el tiempo servido por los mteresados 
en la Administración Pública. 

Artículo 3.0 El persona:l subalterno de 
los JUZIJ'RSOS Especiales de Menores, goza
rán de los sueldos anuales que se indican: 
Oficiales de los Juzgados de 
" Santiago y yalparaíSll ... $ 48.000. -
Escribientes y Receptores-

Visitadores de los Juzga-
dos de Santiago y Va1pá-
raÍso ... .. . .. ... . .. 

Escribientes del Juzgado de 
Menores de V~¡}paraíso ., 

Inspectores para niños de los 
Juzgado,> de Santiago; 
Porteros de los Juzgados 
de Snntiago. y Oficial de 
fhla del Juzgado de Val-
paraíso ....... , ... , . 

42.000 - , 

39.000-

21.600.--

Artículo 4.0 Der6ganse laS! leyes N . os 
.7,288, de 22 de Septiembre de 1942, y 7,459 

dr. 30 de .Junio de 1943, en lo que se refie-, 
:-e11 :,1 belleficio ele quinquenios estableci-
110., en favor de lo" furicionarios y emplea
(h;,; judiciales 

Derogase, igualmente, lo dispuesto en el 
artículo 46 de la ley N.o 4,447, de 18 de 
Octubl'erle 1928, y en la ley N.o 5,915. de 
:!:J, de Septiembre de 1936, en lo que se re
fii'r€'n al beneficio de trienios eoÍlcedidos a· 
íos Jueces Et>peciales de Menores y sus res
[w('tivos Secretarios. 

Artículo 5.0 Deróganse las asignacio
nes y" gr&tificaeiones contempladas en los 
artículos 2.0 y 3.0 de la ley N.o 6,417, y 
establécense las siguientes pa'ra los funcio
narios que se indican, a título de gastos de 
¡'enresentación; 

~\I Presidente de la Corte 
Suprema ... ". ". ... $ 18.000.

.'\ los Presidentes de las Cor-
tes de Apela'ciones de San-

,t.iago y V&,lparaÍBo .. .. 12.000.-
A los Presidentes de las de-

más Cortes de Apelaciones 6.000.-

Articulo 6. O 'El Esc.ribiente del Juzga
do de Letras de' Menor Cuantía de Quillo
ta y el Oficial 4.0 del Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Santa Cruz, !;le de':' 
nominarán en lo sucesivo "Oficial' 1.0 del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 
QuilIota" y '" Oficial 3.0 del Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía de Santa Cruz", 
l'cspectivamente, y percibirán los sueldos 
que esta ley asigna a los empleados de sus 
ca tegl'brías. 

Asimismo, el actual Portero.1e los Tri
bunales de .T mticia de Valparaíso se de
nominará en lo sucesivo "Mayordomo de 
los Tribnnnles ele Jnstieia deValpar&'Íso" 
v los '1ct1111 le" Porteros de los Juzgados 
Especiales de Menores de Santiago se de
nomillarán en lo sucesivo "Oficiales de 
Sala". debiendo percibir los sueldos que 
esta 'ley asigna a los empleados de ,sus ca
te¡rorías. 

Artículo 7.0 ModificallBe 106 siluien. 
tes artículos del Código Orgánico de Tri
bunales, en la forma que a continuaci6n 
se indica: 

a) Substitúycse el artículo 221, modifi-
. • N ~ 4e:(l cado por el articulo 18 de la ley .0 1,. ;J~, 

de 30 de Julio de 1943, por el siguiente: 
"Los Abogados que fueren llamados 1\ 

integrar la Corte Suprema, percibirán de 
fondos fil>ca les una remuneración de tres
cientos cincuenta peROS por cada audien
','la 3 que ~oncurran. 

. , 
. "'.'.: ::. ~~; ':i~¿; " I_:·t~:k· ,/: .• ,,:<:' 'r'" ;'"i>;, ',;; -> :,~';:~'';''¡Jl~' é,";',' V '.í ,,¡(·t.i.,;.,");·x(!~r .,,',~'~;"~\)<:"$. ",L;~' ~'?/" -.:. f/i ,; 
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Esta remuneración será de doscientos 
cincuenta pesos para los que integren las 
Cortes de . Apelaciones" ; 

b) Reemplázase el artículo 261, por el 
siguiente: 

"Las funciones judicialt's SOn incom
patibles con toda otra remunerada con 
fondos fiscales, semifiscales o municipa
les, con excepción de las de profesor de 
las escuelE>S dependientes de la Facultad 
de Ciencias .Jurídicas y Sociales de la Uni
versidad de Chile, y de Consejero de la 
Caja NaCIOnal de EmpleadosPúblicOB y 
Periodistas" ; 

e) Reemplázase el artículo 292, modifica
do por el artículo 17 de lá ley N.o i,459, 
por el siguiente: 

"EI_ escalafón del personal subalterno se 
compondrá de las siguientes categorías: 

Prim6l'a categoria.: Oficiales·l.o y 2.0 de 
la Corte Suprema, Secretario-Abogado del 
Fiscal de la Corte Suprema, Oficiales Los 
de las Cortes de Apehtciones; 

Segund,acategoría:. Oficiales 3.os de b 
Corte Suprema, Secretario del Presiden té 
del mismo 'l'ribunal, OiIciales2.os de la~ 
Cortes de Apelaciones, BiblIotecario Esta' 
dístico de la, Corte de ApelaCIOnes de Sar'
tiago y Oficiales 1.os de los Juzgados de 
Letras 'de Mayor Cuantía de aSIento de Cor-
m¡ , 

Tercera. categoría.: Oficiales 4.os dE' l:l. 
Corte Suprema, Oficiah~s 3 os de las Cortes 
de Apelaciones, Oficiall'.s 2.08 de los J llzga· 
dos de Letras de Mayor Cuantía de. asÍ/m- . 
to de, Corte, O~iciale& 4.os de las Cortes de 
Apelaciones, Oficiales de los Fiscales de es
t~ mismos Tribunales, Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de' Concepción, Ofi
ciales 3,08 de los Juzgados de Letras' de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte J Ofi
ciales l.os de los Juzgados de Letras de 
'Mayor Cuantía de capItal de proviDcia; 
, Ouart&. categoría: OflCiales ,4.08 de 1,18 

,Juzgados de Letras de MaYlif Cuantía de 
asIento de Corte, Ofi~ialea de los Defen
sores Públicos de Santiago y Valparaíso, 
Oficiales 2.os de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de capital de proviacia. 
Oficiales l.os de los Juzgado!': (~e Letra", d!~ 
Mayor Cuantía de d~partamento y Ofiej¡¡
les 1.os. de los Juzgad.üs· de Letras de 3'Ie
nor' Cuantía de asiento de Corté; 

Quinta. categoría: Oficiales Auxiliare<l dI' 
~a Corte Suprema, Oficiales 3.os de ios ,Tuz

,gados de .Letras de Mayor Cuantía de ca
pital de provincia, Oficiales 2.08 de 10$ 

\ 

/ 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. de 
departamento, Oficiales 2.05 de los Juzga
dos de Letras de Menor Cuantía de aSIento 
de Corte, Oficiales l.:lS de los demás .J uz-

, gados de Letras de Mmor Cuantía, Oficia· 
les 3.os de los J uzgado,< de Letras de Ma' 
yor Cuantía de departamento, Oficu'Ü-lu
térprete de los J uzgades dt Temuco y Ofi
ciales 2.08 de los demá~ Juzg/!>dos de Let.ras 
de Menor Cuantía; 

d) Suprímese en el Inciso SE'gundo del 
artículo 313, la frase "1Ú con los Jueces LE'
trados de Menor Cuan ha"; 

e) Agrégase en el 'E>rtículo 314, d$pués de 
la frase "Jueces de Letras de Mayor CI!W
tía", la siguiente: "y de Menor Cuanti:¡¡,": 

f) Reemplázase él artículo 340, por ~! si
gUlente: 

"El PresidEm~e de 1~ República podrá. 
conceder a los .Jueces licencia por ~llfer

me'!ad de acuerdo COl' las dísposieLnes 
generales que rijan sobre la maten", plll'll 

el personal de la Admmistración Civil del 
gstado: Se reg!l'án también por estas mlS
mas disposIciolles geut:rales los permisos 
que, sin goce de remunt'l'áción, .se o~ ~1'/n:en 
a c:ichos iuncionarios para ausentarse . del 
S~l'v:(i.o. 

Podrán concederst lic~!.ICias n:ayores) y 
hasta por sc~s meses, por asuntos partlcu-' 
lares, sin goce de sueldo. UF.a vez ea
da cil1"o años, y siempre que no se cnto'!"
pezca eí servicio"; 

g) Derógase el artí"ulo 341 y el 
segundo dE'l artículo 346"'del Códlgo 
nico de Tribunales;' 

inciso 
0rgá-

\ 

h) Sustitúyese el inciso terilero del ar
H~ulo 501, por el siguiente; 

"Después de h'aber servido tres años ~n 
el cargo, se le considerará, para los efec
tos de su ascenso, como figurando E'U el ~~s· 
calaf6n Judicial en la misma c!ltegol"ia que 
lus Secretarios de los Juzgados, de Letras 
de Mayor Cuantía de asiento de Corte de 
Apelaciones" ; 

i) Agrégase al inciso primero de 108 ar
tículos 497 y 505, la palabra "reriados", 
después de la palaóra "licencias"; 

j) Agrégase a contÍll<1ación del número 5 
del artículo 523, modificado por la ley 
N.o 7,855, de 8 de Septiembre de 194.4. el 
siguiente inciso: 

"La obligación establecida en el N.o 5se 
entenderá cumplida por los P?stulantes que 
sean funcionarios o e(D:plead08 del PodE'l" 
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Judicial o de los 1'ribunales del 'frabajo 
por el ltr_cho de haber desempeñado sus fun
ciones durante cinco años". 

Artículo 8.0 Lo¡;, derechos ,de los Defen
sores de Menores,' Austlntes y Obras Pías 
se pagarán con un recargo de 100 010 de; 
actual arancel. 

Se exceptúan los Def.ensores de Menor~3, 
Ausentes y Obras Pías cuyo mejoramIento 
se consulta en esta ley. 
. Artículo 9.0 La Junta de Servicios Ju· 
diciales, creada por el artículo 32 de la l"Y 
N.o 6,417, de 15 de Septiembre de 1939, 
tendrá la facultlld de .iesignar a todo e~ 
personal de estos Servicios, con indepen
dencia de toda otra autoridad .. 

La Junta, con aprobaCIón del Mini"t1',} de 
Justicia, fijará y podra modificar laplclw 
ta del personal, el sueldo que le Cor¡'es
ponda y lacauCÍón que deba pre/Star. 

El personal de emplt>ados 1lÍt la Jm,r:\ 
de Servicios Judiciales quedará incJUÍdo en 
el régimen de previsión de la Caja Na ',(j. 
nal de Empleados Púbhcos y Periodistas 

La Junta de Servicios JudICiales deb,"l',Í, 
rt;ndir cuenta ante la Oontl'a1cría Genera! 
de la República de la inversión de !os 
fondos que admilllstl'a, en la forma y pi c,-. 

zos que esta repartieión determine. 

Articulo 10. La compatibilid!ad e incom
patibilidad de los sueldos ~e los fUnCIOTlfl' 

rios y empleados judi.::iales con las pel! 
siones de jubilación, de retiro y de men
tepíos fiscales, municipales o senllfiscal,!s. 
otorgadas a virtud de leyes generales o \'13 

peciales, se regirá por las disposiciones lO>
nerales que rijan sobre la materia para "1 

. personal de la Administración Civil del F.,,' 
í;ado. 

Artículo 11. lrit'l"odúcense las SIguientes 
modificaciones en el artículo 7.0 del de
creto del Ministerio de Hacienda N.o 400, 
de 27 de Enero de 1943, que fija el texto 
de la Ley de Timbres, Estampi.llas y Papel 
SeHado: 

a) Reemplázase el N.o 60 por el siguien
te: 

"Cuentas, facturas, planillas de· vent,1, 
notas de débito u otros documentos sem('
jU1tes distintos de los dados por los oan 
cos en su giro bancariO en el ')rIgina' . 
cuando el monto exceda de diez pesos v 

"' no pase de doscientos DeSOS, timbre fijo lp 
cuarenta ce.ntavos, de más de doscieu"J" 

. pNOS y h8,Jta quinientos pesos, timbre f'l i·' 

de un peso;' superiores a quinientos peso~ 

y hasta un niil pesos, tImbre fijo de do", 
pesos, y, además, un peso por cada mil pe' 
sos o fracción, que se hgregará en eitt1iIl
pillas". 

b) Reemplázase el N.o 164 por el siguiO:lI
te: 

"Reeibos de dinero distintos de los dados 
por los bancos en sy gIro bancarIO, y siem
pre' que no se contengan en títulos de obli
gaciones que hayan pagado impues¡p, su
periores a diez pesos nasta dOSCIentos pe
sos, cuarenta centavos; 4e más de dOScl%
tos pesos hasta quinientos pesos, un pd~(I; 

superIOres a quinientos pesos hasta un mil 
pesos, dos pesos, y superiore~ a un mil pe
sos, dos pesos y, además, Un p¡;oso por cada 
mil pesos o fracción". 

ArtículO' 12. El ma.yor guto que de· 
mande la aplicación de la presente tey, ..,~ 
cargará a los mayores ingresos' ,que pro
dU7.can l(ls aumentos de Impuestos que ¡O,e 

establecen en el artícUlO 11 de esta lllle;

ma ley. 
Artículo 13. Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicar:ión en -el "Diario Jfj 
cial". 

J 
Artículos transitorios 

Primero: La Caja Nacio':ial de Emplea
dos Públicos y Periodistas hará el descuen
to a que tiene derecho según elartícuio 14, 
letra c), del decreto N.o 1;340 bis, de () 
ele Agosto' de 1930, sobre la primera dif;p~ 

rencia mensual del sueldo de los funciona 
rios y empleados a que se refiere la pre' 
sente ley, en' cinco mensualidades iguales 
y sucesivas .. 

Segundo: Dentro del plazo de seis meses, 
contado desde la vigencia de e.:ta ley, 10\ 

actuales funcionarios y empleados judi!!a" 
les, a que se refiere el artículo Lo, que ~ew 
gan más de treinta años de servicios judi· 
ciales o treinta y cinco de servicios públi
MS, tendrán derecho a miciar su expedieú
te de jubilación con el total del sueldo que 
se les asigna en la presente ley, siendo ~n 
este caso de eargo del Estado la diferencb 
que resulte entre el monto de la jubilación 
así obtenida y el monto de lo que habr!a 
obtenido liquidadas con relaciÓn al prome" 
¿io de las. remuneraciones percibidas duo 
rante los últimos treinta y seis mdses. 

Tercero: Los Defensores Públicos de San
tiago y Valparaíso en actual servicio, gO" 
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zarán del. sueldo, rango y categoría :ló~ 

Jueces de asiento de Corte, de acuerdo .;on 
el artículo 3.0 transitorio de la l~y 

N.o 6,073, de 9 de ~eptiembre de 19:17 
Ouarto: Lo dispuesto en la letra h) ld 

artículo 7.0 de la presente ley sólo entrará 
en vigencia cuando se produzca la VaC9,h' 
cia del cargo por promoción u otra causa 
de la persona que actualmente lo sirve. 
, Quinto: Suprímeseel sueldo asignado al 

. Archivero Judicial de Santiago cuando va
que él cargo respectivo. 

oexto: Los empleados a eontrata ue As
censorista para el PalaCIO de los Tribuna 
les de Sánti.ago y OfiCIales 3.os para los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
Rancagua, Los Andes y Maipo, que' figur':l1: 

'en m. Presupueste en vlgencia, pasarán iI 

f'Ormar parte de la planta permanente .lel 
respectivo Tribunal, con los sueldos qut' 
esta ley fija a sus ::orrespondientes categu 
rías. Las personas que actualme.te desf'Ul 
peñen estos empleos ccntiIlUarán en ellos 
sin·.necesidad ds--nuevo decreto de nombra
miento". 

La Sala procede, en seguida, a consti
tuirse en sesión secreta para ocupanse de 
ascensos milita.re~ y en ella se adoptan l'os 
acuerdos de que SEl deja ·constancia en ac
t8 por separado. 

Reanudada la sesión. pública se entra a 
considerar el ProyectO de la Oámara de 
Diputados, sobre autorizaci6n 3, la Junta 
,de BeneficencIa de Ancud para expropiar 
un terreno. . 

Puesto en discusión general se da tácita
mente por apro'bado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
en la discusión particular y en 'ella se dan 
spcesiva y tácitamente por aprobados los 
cuatro artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue': 

Proyecto de Ley: 

ArtícUlo '1.0 -.Declárase de utilidad pú
blicay autorízase 'a la Junta de Beneficen
cia de Ancud para expropiar una superfi
cie de 18,875 metroS' cuadrados de terreno, 
pertenecientes a la sucesión del señor Vi
'cente Alvarado, que se destinará a la cons
trucción del Hospital de Ancud. 

Los deslindes de este terreno son los si
guientes: al norte, calle Guaignen; al sur, 

calle Almirante Latorre; al oriente, propie
dades de los señores Gunther y Ortloff, y 
al poniente, calle Maipú. 

Artíclilo 2.0, - La expropiación se- hará 
de acuerdo cOli lo 'dispuesto en- el Título 
XV del Iábro IV del Código de Procedi
miento CiviL 

Artículo 3.0. -. Los ,gastos que demande 
el pago de la expropiación a' que se refiere 
eJ artículo 1.0 serán de cargo de la Junta 
de Beneficencia de Áncud . 

Artículo 4.0- La presente ley empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
e! "Diario Oficial". 

____ -Lo 

Proy~cto de la Oámara de Diputados sobre 
transferencÍa gratuita de un terreno al Hos

pital de San Juan de Dios de 'Santiago 

Puesto 'en discusión general y particu
lar el proyecto del rubro se dá tácitamen
por aprobado en los mismos términos en 
que lo ha hecho la H. Cámara de Diputa-
dos." , 

El proyecto aprobado ·és como Slg'ue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Transfiérese, a títu· 
lo gratuito, al Hospital San Juan de Dio.'! 
de Santiago, el dominio de la porción de 
terrenos que el Fisco posee en la, calle San 
Fr,ancisco, sin· número, de la ciudad ,de 
Santiago, ,que ·está inscrito a su nombre a 
fs. 37, bajo el N. o 55 del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente al año 1899. 

Esta, ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
transferenclla de un terreno en Oonc6n a la. 
. Caja. de. la Habitaci6n ~opular 
'P?> 

Oonsiderado en general el proyecto en 
referencÍft se da tácitamente por aprobudo. 

En la discusión particular a que, en se· 
guida, se le somete, ~e dan sucesiva y táCI
tamente por aprobados los cuatro artículos 
de qUé consta .. 

El proyecto aprobado es como 'sigue: 

Proyecto de ley: 

"Amenlo 1.0- :Se autoriza al Pr~8iden-· 
te de la República para tra;nsferir gratui· 
tamente a la Caja de la Habitación Popu" 
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lar un . terretto':de pr~piedad fiscal, ubicn: 
do a orillas del' camino a Concón, en un 
lugar denQminado "La Higuerilla", con una ' 
superficie sie diez mil metros cuadrados 
(10,000 ,1112) inscrito a favor del Fisco a 

, fs. 168 N.~ 169, d~LRegir.tr~ de Propieda
I des de 1Jimache del año 1902, con los si

guientes deslindes~ Norte, camino, públie:o 
a Ooneón, que lo separa. del mar, en 100 
mts. ; Este, 'Sur y ()e6,'te, propiedad del se
ñor' 'BOl'Igoño Maroto. 

Artículo 2.()-Esta transferencia fóle ~fec· 
túa con elso!o objeto de que la Caja. de la 
Habitación Popular construya en dicho te· 
rreno cw,as habitación para los pescadores. 

Articulo 3.o-La Caj~ de la Habitación 
~e eompromete', a transferir gratuitamente 
a los pescadores los terrenos que, se le ,ce
den por la, presente .ley, entendiéndose que 
sólo se les. podrá c(}brar el valor de lo edi
ficado. 
~Ar.ticnUo4.o---,.La pr.esente ley ,comenza- , 

rá a regir desdesupublicaeión ,en· el "Di:.· 
rio Oficial". 

Proyecto de la Oámara de Diputados sobre 
a.utorljmei6n '. a la l'tllmicipali'da.d I de '~AyI8n, ' 

;paria. \,CoatI:latarun .em.préstito 

Con~iderado en general el proyecto ya 
referido ,juptamen~e ,con el correspondien
te informe de la Comisión de Gobierno en 
que se e'~presa. que para los efectos del fi
n~ncia;mieR to con vendría recabar el infor
me de la Comisi6n de Hacienda, usa de la 
palabra. ',el ,señor Maza para expresar que 
el trámite msinuadoes .innecesario, a jui
cio de 8. S .. ,y ,pide ál Senado quiera en
trar sin más dilacipnes :iconocimiento del 
fondo de este a€unto. ' 

Por asentimiento unánime así se acuer
da, dándOse por' aprob4:<lo el proyecto en 

, "generaL 
, ()o.n el asentimiento de ia Sala se entra 
a, di&eu9ión particular.' 

En.discusión el, artículo 1.0, se acuerda, 
a indicaciándelaeñor Az6car, :reiterar ,al 
satíor Ministro de Hacienda el óficio· que 
haee, tiempo se le remitiera a nombre de S. 
S.'; pidiéndole el enyío ~l Senado de un es
tado completo de los empréstitos ,que se ha 

. autoriudo contratar a distintas Municipa-
lidades del pak ' 
~ Cer:r.ado el debate, se dá tácitamente por 

aprobado el Art. 1.0 en discusión, y en 
ig'llal torma los, diez artículos restantes del 
proyecto cny.o' textó queda como sigue: 

Proyeetodce ley: ' .' 

"Artículo 1.0- AutorÍzase a la Munici
palidad de Aysén a fin de que, directamen
te o por medio de la emisión de bonos, con
trate uno o varios empréstitos que produz
can en total hasta la suma de un mill6n 
doscientos cincuent¡. mil pesos ($ 1.250,000). 

Si el empréstito se contrata en bonos, és
tos .ganarán un interés no mayor del '7% 
anual y una ,amortización acumulativa, tam
bién anual, no inferior al 1%. Estos bonos 
no podrán coloearse a unnreeio inferior 
&1.85% de su valor .nominal. 

Si el empréstito se coloca' directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un inte
rés no superior al 8% y una anl0rtizaci6n 
acumulativa no inferior al 2%, ambos anua-
les. . 

Articulo 2.0- .Facúltase a la Caja Na
ciouftl de Ahorros o Corporación de Fo
mento de la Producción para tomar elem·
préiltito cuya contratac'ión autoriza el ar
tículo anterior, .paracuyo efecto no regi
rán las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3;0- 'El produéto, del emprés
tito se invertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción,' hasm. un máximo de 
$500,000, de un Teatro y Ca¡;a Consisto
rial; 

, b )Constru~ci.ón,hasta un maXlmo de 
$ 100;000,' de la defeJWa de una parte del 
río Aysen; 

e) Construcción, hasta un máximo de 
,$ 100,000, de; calzadas y ·veredas en Puerto 
Aysen; 

ti) Construcción, hast&. un maXlmo de 
$ 3Ó,000,' de un e¡:¡tadio en Puerto Aysen; 

e) Construcci6n, y habilitaeió.n, hasta un 
máximo de $175,000, de, un "Matadero Mu
nicipalen Co:vhaique; 

f)Habilitación del Cementerio de Coy
haifjue, hasta un máximo de $70,000; 

g) Constrncción, hasta, un máximo de 
$ 200,000, de calzad&s y veredas en Ooyhai
que; 

h) Ü()nstrucción, hasta un máximo de 
,$ 25.000, de un estadio en Coyhaique, e 

i) Construcci6n, hasta un máximo de 
$ 50,OOO,de calzadas y vel'edasen Chile 
Chico, Balmaceda e Ibáñez . 
" Articulo 4.o-Estoolácense eón el exclu
sivo <lbjeto de hacer el servicio del emprés
tito q~e autoriza 1f. presente ley, los si
guientes impUEl/itos: 

a) Un impuesto de-- $ O: 05 por kilo de 
cueros en general que se embar<¡uepor 
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puertos de la provincia de Aysen ; 
b) Un impuesto de $ 0.10 por kilo de la

. na, que se embarque por puertos de 1a pr~
vincia ele Ays.en; 

, ji::o. 

&ervicio del empré$tito; en .la Partida de 
Egresos ÜTdinétrios, lit elIlltidad a que as" 
ciende dicho servicio, 'por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias; en 
la Partida de Ingresos Extraordinarios, la c) Un ilnpuesto de $ 1 por derecho de 

peaje por cada vacuno o caballar q~e se 
embhrque por puertos de la provincla de 
Aysén, y 

d) Un impuesto de $ 0.20 por derecho 
de peaje por cada lanar que se embarque 
por puertos de la pro,v~n~ia de Aysen. 

·suma que produzca la {lontratación del eme 
préstito,. o la emisión de los bonos y en la 
Partida de Egresos Extraordinarios, el 
plan de inversión autorizado. 

Estos. imipuestos se harán efectivos en e'l 
momento del embarque, por interme\iio de 
los Jefes de Aduana, quienes girarán las 
órdenes correspondientes para su entero en 
Tesorería. 

Estos tributos comenzarán a cgbrarsc 
desde la fecha en que se eontrate directa
mente el empréstito o desde la fecha en que 
la Comisión de Crédito Público autorice la 
'colocación de los bonos, y, r.egirán hasta la 
. total cancelación del mismo. 

Artículo 5.0 - En caso de que los recur"' 
sos a que se refiere el artículo ~nterior fue
sen insuficientes o n~ se obtuvleren con la 
oportunidad debida I!ara. la ate!l~i6n. de] 
servicio del empréstlto, la MunlclpalIdad 
de Aysen completará la suma necesaria con. 
cualquiera clase ,de fondos de sus rentas 
·ordinarias. 
. Si, por el contrario, hubiere.excedente, ~o 
destinará sin descuento alguno, a amortI
zaciones 'extraordinarias del, empréstito. 

Articulo 6.t) - La Municipalidad queda 
autorizada para efectuar amOlrtizaciones 
extraordinarias del empréstito, siempre que 
éstas se efectúen por eantidades no inferio" 
res a cinco mil !pesos. 

Artículo 7.0. - El pago de intereses y 
amo'l'tizaciones ordinarios yextr!10rdina
rios lo hará la Caja de Amortización, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Aysen, 
por intermedio de la 'Tesorería General ?e 
la República, pondrá oportunamente .a dlS" 
posición de dicha Caja los fond~s neeesB:
tíos para cubrir dichos pagos, ,lSlll necesI" 
dad de decreto del Alcalde en el caso de 
que éste no haya sido dictado al efecto en 
la aportunida.d. debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa-
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella 1)ara la D~u-
da Interna. ' 

Ar:f¡iculo 8.0 - La Municipal1ltad de Ay-
sen deberá cOlllSultar en su, Presupu~st~ 
anual, en la Partida de In.gresos Ordllla. 

. los re{lursos que destma esta ley aó rlOS', 

Artículo 9.0- La Municipalidad podrá 
álterar las cantidades consultadas en el plan 
a que se refiere el artículo 3.0 y las sumas 
que deje de invertir en los rubros corres
pondiente", sólo podrá destinarlas a otro 
u otros <le 101> objetivos qne en dicho plan 
se señalan .. 

Artículo 10. - La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de cada año 
en un diario o periódico de la localidad fIn 
estado del servicio del empréstito y de las' 
sumas invertidas en el plan de obras con" 
templado en el artículo 3.0 . 

. Articulo 11.- ~ta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su ipublic~ción en el "Dia
rio Ofidal". 

Proy'ecto de la Oá.ma.ta de Diputados sobTe 
autQ<riza.ci6n !,lo la MunicipaUda.cl de ADgol 

parra· con'trata.r un empréstitiO 

Puesto en discusión' general el proyecto 
referido, se da tácitamente por aprobado en 
este trámite previas algunas observaciones 
que en favor de él formula el señor Ortega. 

Con el aséntimiento de la Sala se entra a 
la discusión pártieulary en ellá se dan tá
cita y sucesivamente por. aprobados los nue
ve artícu;lo~ que lo constituyen. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Pro1ect~ 4e ley: • 

"Articulo 1.0 Autorízase a la Muni~ipa
iidad de Angol para que, directamente o por 
medio de la emisión de bonos, contrat~ unq 
o varios em'Préstitos que produzcan hasta 
la surrtá de tres millones de pesos 
($ '3.000.000). 

Si el empréstito se contrata en bonos,. es-
tos ganarán Un interés no mayor, d~l sl~:e 

. to (7 010) anual y una amortIzaclOlI por {lIen ' . f' 1 
acumulativa, también anual, no lllerlOr a. 
uno por ciento (1 010). Estos bonos no ~fo 
drán colocarse en el. mercado a un p~e 

. h t l'nco por CIento inferIOr al oc en a y. {l • 
(85 010) de su valor nomlllal. 
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Si el emprEístitose" coloca directamente, 

la. .Municip8ij~a~ 4e Angol . podrá convenir 
un interés 11'0 iup'étior al ocho por dento 
(8 010), y una amortización acumulativa no 
inferior al dos por ciento. (2 010), ambos 
anuales. . 

Articulo 2.0 Facú1tase a la Caja Nacional 
de Ahorros y a la Corporaei6n de Fomento 
de la Producción para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza el artículo an
terior, para la cual no regirán las disposi
ciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas. ' 

Artículo 3.0 El producto d~l empréstito se 
invertirá en' la construcción de un edificio 
que contenga las oficinas municipales, 10-
. cales comerciales y una sala de espectácu
los. 

Articulo 4.0 Establécese,' -con el' exclusivo 
objeto de 'hacer el servicio del empréstito 
autorizad9 por la presente ley, una contri
bución adicional de un uno por mil (1 0100) 
anual sobre el avalúo de los bienes raíees de 
la comuna de Angol. 

Esta contribución adicional comenzará a 
cobrarse desde la fe-cha que se contrate di
rectamente el empréstito o desde la fecha 
en que se autorice la coloca-ción de los bo
nos, y regirá hásta la total colocación del 
mismo. 

Artículo 5.9 En caso de que los recursos 
a que se refiere elartÍwl,) anterior fuesen 
insuficientes o no Se obtuvieren COn la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio, la M:unicipaldad deberá completar la 
sama correspondiente ,con cualquiera _e 
de fondos de sus rent.as ordinarias. 

Si, por el contrarí,o, hubiese excedente. 
destinará éste, sin descuento ,alguno, a 
amortizaciones extraordinarias del emprés
tito, las que queda autorizada para efectuar 
siempre que se, hag-a por. t:lantidades no in-
{'eriopes a cinco mil pesos. ' 

Articulo 6.Or El pago de intereses y 
ílill1ortizacion~s ordinarias y extraordinariai!l 
lo hará la Caja de Amortización de la Deu
da Pública; para cuyo efecto la Tesorería 
Provincial de Malleeo, por intermedio d~ 

. la Tesorería G'eneral de la República, pon 
drá oportnll'amente a disposición de dicha 
Caja los f-{)ndos necesarios para -cubrir rli~ 
chos pagos, sin neceRidai( de 'lecreto ,lel 
Alcalde cuando éste no haya sido dictado 
con la oportunidad debida. 

t 

IJa Caja de Amortización atenderá el Ra
go de estos servicios de"acuerdo con las nor
mas establec:da"l por ella para la Deuda In
terna. 

~.'I 

== 
Artículo 7.0 La. Munieiphlidad deberá 

consultar en su Presupuesto Anual, en la 
Partida d~ Ingresos Ordin'arios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés
tito; en la Partida de Egresos Ordinarios, 
la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordnaros; en los ingresos de la l,ar
tida extraordinaria., los recursos que pro
duzca la contratación del empréstito o J,l 
emisión de los bonos, en BU caso, y, finat
mente, en la Partida de Egresos Extraordi
narios, la inversión autoriyada. 

Artíeul0 8.0 La Municipalidad deberá pu-' 
bUear en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódi<.'ü 
de la localidad o del departamento si en 
é:;ta no lo hubiese, un estado del servi'lio 
dél empréstito y de las sumas invertidas en 
el plan de obrru;¡ ,hutorizado en el artículo 
3.0 de la presente ley. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en-el "Diario Ofi· 
cial". 

Proyecto de la. Oáma.ra c:& Diputados sobre 
modificación de la. l~ 7,998, de noviembre 
de 1944, sobre compa.tibilidad del desahucio 
con la. jubiJaclión respeato del personal fe-

rroviario 

En discusión general y particular el P"o
yecto enunciado' en el epígrafe se da táci
tamente por 'áprobado, previas algunas ob
servaciones del señor Torres. 

El proyecto aprohado escomo sig-w': 

Proyectó de qey: 

"Artículo 1.0- Introdúcense a la ley 
N.o 7,998,de 3 de noviembre de Ül44, las 
siguientes ¡modificaciones: 

a) Substitúyese el inciso 2.0 ctel artículo 
2.0 por el sigll.iente: 

"Los empleados de la Caja ·recibirán 1'1 
desahucio anterior disminuído en los fon
d{)s d,13 8,33 010 eintere,>'~s que la institu
ción les haya acmnuladQ en sus fondos ir..
divicluales, en conformidai a las leyes vi
gentes y en las cantidades que se les hu
biere pagado con arreglo a la ley N.o 7,Of4, 
de 12 de septiembre de 1941. Estas mismli,~ 
disminuciones se aplicarán también. al pago 
del desahucio a: favor de los deudos del per
sonal de la Caja a que se refiere el artícu
lo 1.0. 

b) Intercálase en el inciso 3.0 del mismo 
artículo, después de la frase: "El persomd 

~~ii:J~~'¡¡;;;~',;~; •. ,,:; ".~:".";;,~·.~",~~¡".~~":~ .. ,)~~,~,~~~,<c~,~;u-"'~"~i<i'u;,w,,¡;iÚ~:!¿lillili;~¿"1;¡"~,(;;;J:;';¡¡~~~~;~i~~~~~~~iI •• rIi 
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'júbilado rlela'E.~sa",lll:ftaSe:' "o"da :a 
Caja", 

c) Intel'c¡t1ase'tm' el artículo 5:0, después 
de la frase: "tendrá, der.Mho a cobtar nB 
dieha Empresa", la siguhmte: "o:&e la Caja, 
en sll caso". 

d} Substitúyense las palabras -"y la Ca
ja", ,que figurall6U el en~abe:támiento del 
artículo 6.0, por las siguientes: "o la Caja, 
en, su caso". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de vigencia de la ~ey N.o 7,998". 

,:Xo habie~dootro asunto de qne tl'Ut:,l', 
se levan ta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió e.uenta de: 
Un informe de l,&,' Comisión -de -Relaciones 

Exterioref,'; y Comercio, recaído en el pro
yecto de ley, iniciado ,en un Mensaje del 
Ejecutivo, por el que solicita ]'a autori,::l
eión- r'espeetiva ~ra' aeelarar la 'guerra al 
.Japó'Jl; -
: Queda plirat&bla. 

Se aibrió ila. sesión :a'la.s-1U' boras 16 mi
nutos,con la. presencia en la ~Sala. ~er33 !18- , 
ñores Sena.dores. 

:El señor lJrrejola. (Presídente).- En el 
nOlmbre de Dios, se abre la sesión: 

El acta de la sesión 47.a, 'en 7 de febrero, 
aprobada. , 

El acta de la sesión l.a, en 4 de abril, 
queda a disposicion '~e los señores Sena-
dores. ' 

Se ya u dar' cuenta de ]os asuntos que 
, aan ¡legado a la Secretaría. _ 

El señor 'Secretario dá ieeturti a la Cuen
ta. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se va 
a cOllf\tituil'la Sala en sesión secreta. 

sEsrqN'sEORETA-

-Se c011S_'tuy6 la. Sa.la en- sesión secreta 
a las 16 horas 2'1 minutos. 

-4e' Qevant6 -la' seri6n a·las '20 horas. 
" , 

.". -~:I't-' 

• 

Jua.n Eoh~erria Vial, 
Jéfe de la Redacción. 


